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UNIDAD 

Unidad 1: Cronología de la historia de la 
humanidad 

APRENDIZAJE 

ESPERADO 

Reconoce las diferentes épocas 
históricas y los hitos que las 
demarcan. 

OBJETIVO 

DE LA GUIA. 

Se busca una aproximación de las personas 
a una visión general de la historia de la 
humanidad. 

INDICADORES 

DE 

EVALUACION. 

Identifica influencias de algunas de 
estas civilizaciones en nuestra 
cultura. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA GUIA. 

Lee comprensivamente el texto, luego responde en 
tu cuaderno de la asignatura  las preguntas 
formuladas.  

 

GUIA Nº 5 FECHA: 14/05/2020 NOMBRE DE LA GUIA “Ley del Talión”  
                                             Unas leyes para los hombres  
 
Supuestamente los conflictos y las tensiones que surgían dentro de la sociedad sumeria tendían 
a resolverse mediante un acuerdo entre las partes interesadas. Con el debilitamiento de las 
ciudades-estado y la aparición de imperios, los reyes intentaron fortalecer el poder ganado 
mediante conquistas militares. Para ello, redactaron normas escritas llamadas leyes. A 
diferencia de las nuestras, se cree que las leyes mesopotámicas no eran de cumplimiento 
obligatorio, sino que ofrecían pautas de conducta generales y la posibilidad de apelar al juicio 
del rey. La recopilación más conocida de leyes es el Código del rey Hammurabi (1728 - 1686 a. 
C.). En él figura la famosa Ley del Talión, un sistema de penas y castigos que se rige bajo el 
principio “ojo por ojo, diente por diente”.  
 
El rey Hammurabi distinguió en la sociedad tres grupos: el awilum, donde se encuentra el 
hombre libre; el muskenum, es decir, el dependiente del rey; y, finalmente, el esclavo, por lo 
general una persona capturada en las guerras. Quienes pertenecían al awilum no podían caer 
en la esclavitud, pero sí ser reducidos a la servidumbre por deudas impagas. 
 
Momento de Reflexión 
 
Acerca de la Ley del Talión, que ordena un castigo igual al daño provocado. Entre los 280 
artículos que conformaban el Código de Hammurabi, se incluían los siguientes: 
 

 
142. 

Si una mujer odia tanto a su marido que declara: “no puedes tenerme”, investigará 
sus antecedentes el consejo de su ciudad, y si fue cuidadosa y no se le haya falta, 
aunque su marido la descuidó y la menospreció [...] esa mujer podrá tomar su dote e 
irse a la casa de su padre [...]. 

143. Si no fue cuidadosa, sino callejera, por lo cual descuidó su casa [y] humilló a su 
marido, arrojarán a esa mujer al agua. 

196. Si un señor destruye el ojo de otro señor, se destruirá su ojo 

200. Si un señor desprende de un golpe un diente de un señor [...], se le desprenderá de 
un golpe uno de sus dientes 

229. Si un constructor edificó una casa para un señor, pero no dio solidez a su obra y [la 
casa se desploma matando al dueño], este constructor recibirá la muerte 

 
1. ¿Qué quiere decir que la Ley del Talión se rija por el principio del “ojo por ojo, diente por 
diente”?  
 
2. ¿Qué sucedería si esta ley se llevara a cabo en la actualidad? ¿Sería positivo o negativo? 
¿Por qué?  
 
3. La mujer y el hombre, ¿eran tratados por igual según los artículos de este código? ¿Qué 
opinión les merece este hecho? 
 
Luego de leer y responder las preguntas en tu cuaderno, te invito a trabajar las páginas 18, 19 20  y 21 en 
el texto de estudio de sociedad. 

 


